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Gaceta del 4 de Junio.

MINISTERIO DE FOMEMO.

LE Y.
DOÑA ISABEL D,
Por la Gracia de Dios y la Gons- 

lilucioú déla Monarquía española 
Reinado las España^. A todos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si- 
guicnté:

TITULO PRIMERO.

ORGANIZACION DE LA rNSTRUCClON

PRIMARIA.

CAPITULO PRIMERO.

De las Escuelas de inslruccwn
■ primaria.

Arl. 1/ Habrá Escuelas públi
cas de Instrucción primaria para 
niños como para nidas, en lodos 
tas pueblos de la Monarquía que 
lleguen á 500 habitantes.

El Magisterio de los niños en 
Pueblos que no cuenten 500 ha- 
talanles, estará encomendado, 
previo acuerdo con él Diocesano, 
dl Párroco, Coadjutor ú otro ecle- i 
Mástico, mediante una remunera- 
Clun que no baje de 100 escudos.

A falla de eclesiástico que eje'r- 
^•a osle cargo, la Autoridad civil 
llarj el nombramiento oporluno 
con arreglo al arl. 50.

Arl. 2.'° Las Escuelas serán 
sostenidas por los respeclivos pue
blos, en cuyos presúbueslos mu
nicipales se cons guará como gas
to obligatorio la suma á que as
ciendan el personal y material de 
las Escuelas, La cantidad mínima 
que se señale para este último con
cepto á cada Escuela, será equi- 
valculeá la cuarta parle del suel
do del maestro.

Se considerarán asimismo Es
cuelas públicas las costeadas por 
obras pias y fundaciones benéfi
cas: las sumas á que asciendan 
serán de abono en el presupuesto 
mumcipal del pueblo á 
respondan.

Arl. 5.° Los fondos 
los pueblos contribuyan 
oimiento del personal y 

que cor-

con que 
al sos te- 
material

de sus respeclívas Escuelas se con
signarán en la caja provincial para 
su exacta y precisa distribución 
mensual, sin que puedan desti
narse á otro objeto.

Arl. '4.° Para auxiliar á los . 
pueblosque absolutamente no pue
dan costear sus Escuelási habili
tar ó construir.eslas, recompensar 
Maestros que se distingan, atender 
al material y demás‘objelos indis
pensables á la enseñanza, sé con
signara cadaañoen el presupues
to general del Estado una partida 
que no baje de 200.000 "escudos.

Arl. 5.9 Serán lielmenlc res
petados los derechos de patronatos i 
y las fundaciones particulares, sal
va siempre la suprema inspección 
que á las autoridades civiles y . 
eclesiásticas correspondesobre las ■ 

- —- correspondiente y joza
En las ahlens y caéc-, ran una remuneración que no ba _ 

ríos donde no haya E'Cíiela, en j^ fie la tercera parle del sueldo . 
conformidad con el art. -Lu, los . señalado al Maestro, todo á pro- i ]

escuelas.
Arl. 6.

niños se reunirán para asistir al 
punto más próximo y cómodo, en 
que puedan recibir la primera en
señanza bajo la dirección'de algu
no de áquoTldá éclesiáslicos ó 
Maestros legalmenle aúlorizados.

En las provincias de poblacioñ 
diseminada é irregular se furmii- 
rán díslrilos escolares, con apro
bación dé la.lunla provincial, de 
modo que cada grupo dé 500 ha
bitantes á lo más, tenga E-cuela 
á cargo de cualquiera de las perso
nas mencionadaseñ dicho artícu
lo, procediéndosé en los distritos 
escolares de mayor número de 
habitantes con arreglo á las pres
cripciones de esta ley.

Arl. 7.° La remuneración se
ñalada á este importante servicio 
délos Curas y Coadjutores, proce
derá también de fondos monici- 
palcs y será administrada en la 
forma que sé determine para ase
gurar en cada provincia el pago 
puntual de los Maestros, según 
establece el arl. 5.° 

Arl. 8.° En los pueblos de ma- 
■ yor vecindario habrá por lo me7 
■ nos ti lía Escuela dé cada sexo por 
1 cada 5000 habitantes; si fuere im-" 
. posible dotar á las poblaciónes del 
' número de .Maestros qué exíge la 

proporción si-ñalada, y si tampo
co hubiere E-iCtiélas privadas que 
satisfagan las necesidades de la, o .
édncacion se dividirán las Escue
las en secciones, qué podrán en- ñanzá (í(Tlos niños, asi como lis 
comendarseá Maestros auxiliaros, 
bajo la dirección del -titular ó ti- ■
lularcs; éstos Maestros1 auxiliares
debfíi;án estar adornados- del tf- 

puesh de la Junta local y con 
aprobación de la provincial.

Arl. 9/ En ningún caso se po
drá encomendar lá enseñanza en 
las Escuela' públicas, ni autori
zar para daría en Escuelas priva
das, a quién car -zea del título de 
aptitud ó de íás condiciones que 
eiLcslá ley se determinan.

'AH. 10. Habrá Escuelas de • 
párvulos en todos los pueblos cu 
yos Ayuntamient is puedan dispo
ner de fondos suficientes para tan 
importante objeto.

Se cslimuLirá por los medios 
que sean posibles al aumenlo de 
las Escuelas de sordo-mudos y de 
ciegos.

Arl. 11. Las Autoridades de 
provincia 'estimularán asimismo 
la formación y aumenlo de Jimias 
de señoras que insliluyan Escue
las dominicales para las jóvenes 
V casas de'enseñanza para las ni- 
ñás pobres.

Arl. 12. Las religiosas que 
tieneii por institulo enseñar, y las 
asociaciones legalmenle estable
cidas para esle benéfico fin, goza
rán de s il s derechos y serán aq- 
xiliadás por las Autoridades loca
les y provinciales. , 1
01 (A r t ./tí) PíjalñEsc uejas^atire r i a s 
en bis pueblos'a cargo de ¡os Pa
dres Escolapios ó dé cualquier 
otra dorpqr'acibn !lcíhómb'rl?s''ápro- 
bada,' cuvo instituto séd la éh^í- 

de mujeres, á que se refiere el ar- 
• tícúrd 12, podrán ser declaradas

Escuelas públicas, quedando , -ya 
tal caso á voluntad dél Municipio 
conservar ó suprimir su Escuela 
tilnlhr, previo expediente.

Arl. 14 En todas las Escue- 
1 Jas de niños, cualquiera que séa



2
Escuelas privadas donde quie
ra que lo soliciten Maestros legal- 
menle habilitados y de intachable 
conducta.

Arl. 20. Las Escuelas públi
cas se clasificarán déosla manera:

Escuelas de entrada.
Idem de primer ascenso. .
Idem de segundo ascenso.
Idem de término.
Escuelas modelo.
Son Escuelas de entrada las de 

los pueblos de 506 á 2.000 habi
tantes.

Son de primer ascenso las de 
2.000 á 10.000.

Son de segundo ascenso las de 
10.000 á 20.000

Son de término las de capital de 
provincia y pueblos que pasen de 
20.000 habilanles.

Serán Escuelas-modelo aque
llas que por la comodidad del edi
ficio, la perfección del material, 
número de alumnos, esmerada 
enseñanza y buenos exámenes en 
todos los ramos que comprende la 
instrucción primaria, sean decla
radas modelo por el Ministerio de 
Fomento, á propuesta déla Junta 
provincial.

En ios arrabal-s ó afueras de 
poblaciones mayores de 10 000 
habitantes, podrá haber Escuelas 
de menor categoría, según las ne
cesidades, á juicio de las Juntas 
local y provincial.

Art. 21. En todas las Escuelas 
asi públicas como privadas, esobli- 
galorio é indispensable el exámen 
anual.

Arl. 22. Habrá recompensas 
para los alumnos que se dislingan 
en dichos exámenes, según deter
mine el reglamento.

Arl. 25. El resultado de los 
exámenes y el número de premios 
obtenido por los alumnos se ano
tarán en el expediente personal 
de cada Maestro, y los nombres 
de los premiados se publicarán 
en el Boletín oficial de la provin
cia.

CAPITULO II.
De los libros de léalo.

Arl. 24. Cada cinco años pu
blicará el Gobierno la lisia de los 
libros que deberán servir de texto 
en las Escuelas públicas y priva
das de primera enseñanza.

Arl. 25. Estas listas se forma
rán por la Junta superior de Ins
trucción primaria.

Arl. 26. La doctrina cristiana 
se estudiará por el Catecismo que 
señale cada Prelado diocesano.

saciase, la enseñanza compren
derá precisamente, doctrina cris
tiana, lectura, escritura y princi
pios de aritmética, sistema legal 
de pesas y medidas, sencillas no
ciones de historia y de la geogra
fía de España, de gramática cas
tellana y piiucipios generales de 
educación y cortesía. En las Es
cuelas de niñas se aprenderán 
además las labores mas usuales. 
Se procurará que los niños y ni
ñas se ejerciten en el canto en to
das las Escuelas en que hubiere 
medios para ello.

Arl. 15. A medida que vaya 
desarrollándose la instrucción y 
se formen nuevos Maestros, se 
procurará igualmente dar en el 
mayor número de Escuelas que 
sea posible, la enseñanza del di
bujo con aplicación á las arles y 
oficios, y algunas nociones gene
rales de higiene, agricultura y fe
nómenos notables de la naturale
za, y en las Escuelas de niñas los 
principios de higiene doméstica y 
labores delicadas.

Arl. 16. La instrucción pri
maria compréndela edad de 6 á 
10 años en los pueblos en que ha
ya Escuela de párvulos: donde no 
¡a hubiere, aquella comenzará á 
los cinco años.

Los padres, tutores ó jefes de 
familia que nodén á sus hijos ó 
pupilos privadamente ó en esta
blecimientos particulares la ins
trucción primaria, deberán enviar 
aquellos á la Escuela pública. Si 
alguno no cumpliere este deber, 
será amonestado por el Alcalde y 
el Párroco, y si la amonestación no 
bastare, será excitado á ello por 
el Gobernado; de la provincia, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el ar
ticulo 485 del Código penal.

Arl. 17. Siendo la doctrina 
cristiana base de la instrucción 
primaria, el Párroco ó Regente de 
¡aparroquia tendrá siempre espe- 
dila su (dcullad de asistir a la Es
cuela cuando le parezca, exami
nar á los niños y niñas, darles lec
ción de calecismo en la Escuela 
ó en la Iglesia, cu los dios y á la 
hora compatible que disponga, y 
vigilar sobre la pureza de las doc
trinas que el Maestro difunda eu 
sus discípulos.

Art. 18. Habrá en cada pro
vincia Escuelas-modelo de niños 
y niñas, una en la capital y otra ú 
otras en las poblaciones en que 
más convenga, donde practiquen 
¡os aspiranlesal magisterio de uno 
y otro sexo.
* Arl. 19. Además de las Escue
las públicas, que son las que en to
do ó en parle se costean con fon
dos del Estado, de las provincias 
ó dele.-, municipios, y las de fun
daciones y obras pias, á tenor de 
Jo dispuesto en el art. í/, habrá

la provincial, y de un Profesor de. . 
instrucción primaria, elegido pré^ 
viamenle á pluridad de velos por 
la expresada Jimia.

Ante esle tribunal, que se re
novará cada tres años- y perma
necerá constituido durante los 
meses de Marzo y Octubre, com
parecerán los que siendo mayo
res de 20 años y teniendo alguno 
de l ío s espresados títulos acadé
micos , quieran obtener el de 
Maestros de instrucción primaria.

El reglamento determinará la 
forma en que deben celebrarse 
estos exámenes, las materias so
bre que han de versar y los dere - 
chos que por ellos se deban sa
tisfacer.

Los que por esle medio se ha
biliten para la primera enseñan
za, no podrán abrir ni desempe
ñar Escuela sin acreditar prácti
ca de cuatro meses en una de las 
Escuelas-modelos. La espedicion 
del título corresponde al Go
bierno.

Arl. 54. Para el exámen de 
las aspirantes al título de Maestra 
se nombrará además una Maestra 
habilitada déla capital óde la pro
vincia, y una señora de la Junta 
de Escuelas ó Asilo de niñas, don
de lo hubiere.

Arl. 55. Los estudios leóri- 
| eos de Maestros de iuslruccion 
« primaria se harán en los estable

cimientos de segunda enseñanza 
legalmente autorizados, y la prác
tica en las Escuelas-modelos.

Arl. 56. Hasta lanío que pue
dan organizarse establecimientos 
donde se formen Maestras adorna
das de lodos los conocimientos 
que exige la educación cristiana 
y social de la mujer, podrán ob
tener el lílulo de Maestras las 
aspirantes que acrediten buena 
conducta, edad mayor de 18 años 
haber asistido al menos dos años 
á una Escuela ó congregación de 
mujeres dedicadas á la enseñanza 
v se sometan á las pruebas de 
exámen oral, escrito y de labores 
que el reglamento determine.

Arl. 57. La carrera de Maes
tros de instrucción primaria du
rará tres años, en las cuales lé' 
alumnos estudiarán las materia' 
que se señalen correspondiente^ 
al segundo periodo de la segunda 
enseñanza, y la asignatura espe* 
cial de pedagogía conveniente
mente aplicada en los tres curso' 
de la carrera.

Arl. 58. Para ingresar en'' 
carrera de Maestros serán c.ondj 
ciones precisas haber cumpb^ 
17 años, acreditar intachable 
duela y sufrir un exámen de 
mera enseñanza á satisfacción t-C 
tribunal de la provinca.

Con eslo y las prácticas qllCL 
establecerán en el reglamento,c'

Reales Academias, según su res
pectivo instituto, la formación de 
ligeros epítomes de las materias 
que comprende la instrucción pri
maria, así para asegurar el acier
to v la posible unidad en esla cla
se de obras, como para que se 
facilite su adquisición á todas las 
localidades, con grande economía 
de las familias y de los pueblos.

Arl. 29. Los libros de lectura 
en que los niños y niñas han de 
aprender y ejercitarse, así en las 
Escuelas públicas como en las pri
vadas, ?e someterán a la censura 
especial de los eclesiásticos que 
formen parle de la Junta superior 
de inslrucccion pública, por lo 
que alañe á la pureza de la doc
trina,y serán además objeto de 
muy detenido exámen de la mis
ma J un la, á fin de que con tengan 
siempre sencillas é interesantes 
noticias de la historia sagrada y 
déla de España y lecciones útiles 
de educación y moral.

Art. 50. Los Maestros y Maes
tras deberán usar precisamente 
en sus respectivas Escuelas, bajo 
pena de separación, las obras 
comprendidas en las listas oficia 
les. No podrán ser incluidos en 
estas lisias los libros de que fue
ren autores, traductores ó edito
res los Secretarios de las Juntas 
é inspectores de Instrucción pri
maria.

CAPITULO III.
D I .^fagiste io de instrucción 

primaria.

Arl. 51. Todo español que 
acredite, además del titulo deap- 
litud necesaria, buena conducía 
moral y religiosa, ser mayor de 
22 años, no haber sido condena
do en causa criminal, ni hallarse 
procesado criminalmente ó estar 
sujeto á causa en la cual haya re
caído absolución déla instancia ó 
auto de sobreseimiento de «por 
ahora y sin perjuicio,» puede abrir 
Escuela privada en cualquier pue
blo de la Monarquía.

Arl. 52 El que tuviere título 
académico recibido en Universi
dad ó Seminario, ó el de Bachiller 
en Artes que confieren los Insti
tutos. ó acreditare haber sido exa
minado y aprobado para el ingre
so en alguna Escuela de las reco
nocidas por la legislación vigente 
puede aspirar al diploma de apti
tud para Maestro de instrucción 
primaria.

Art. 55. Se formará en cada 
provincia un tribunal compuesto 
de un Catedrático designado por 
el Rector de la Universidad, don
de la hubiere: del Director del

Arl. 27. La gramática y orto
grafía de la Real Academia Espa- 

I ñola serán texto obligatorio y úni
co para estas materias en las Es
cuelas, así públicas como pri
vadas.

Arl. 28. Se encomendará alas

Instituto, donde no hubiere Uni
versidad; del Profesor de pedago
gía del mismo Insliluto; de dos 
eclesiásticos, individuos de la Jun-
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..jante podrá recibir el titulo 
^aptitud, si fuere aprobado en 

ejercicios de reválida.
Xrl. 59. Las provincias que 

Hieran sostener Escuela normal 
Jn que hagan vida colegiada los 
pininos que aspiren al Magiste- 
rlOf sin otra enseñanza que la 
pedagógica, podrán dirigirse al 
fjobierno instruyendo el oportuno 1 
^peÜienle ante la Junta provin- 
ia| para la resolución que con
venga, oida la Junta superior.

Arl. 40. El título de Maestro 
le instrucción primaria será el 
¡mico que en lo sucesivo se reco- 
locerá, y los actuales Maestros 
elementales podrán cambiar el 
¿uvo por el citado, mediante las 
condiciones y exámenes que se 
eslablczcan.

Arl. 41. Los Maestros de 
lérmino de notoria buena conduc
ía moral y distinguidos mereci
mientos acreditados en la ense- 
hanza con tres años de ejercicios 
rnsu Escuela, podrán aspirar al 
Magisterio de Escuela-modelo, se- 
nun se anuncia en el arl. 20

Arl. 42. El sueldo delosMaes-
Iros será:

En Escuela de entrada 500 es- 
nidos

En 
ídem.

En

¡as de primer ascenso 400 

la de segundo 600 id. 
las de término 800 id.

Kn las que de esta última clase 
inoran declaradas modelo gozará

e-
DS

a-
os 

as 
na 
os 
os 
de 
iza 
de 
-es 

el Maestro de una gratificación de 
I0O escudos.

El sueldo y sobresueldo, en su 
raso, de las Maestras será propor- 
cionalmenle las dos terceras par
les del sueldo y sobresueldo asig
nado á los Maestros.

Arl. 45. Los Maestros y Maes- 
Inis de Madrid gozaran sobre el 
Mieldo mencionado en cada clase 
in aumento de 200 escudos.

Arl. 44. Los Maestros y Maes
tras tendrán derecho á habitación, 
ó á que se les indemnice por el 
Municipio, si no se la proporcio- 
nése, con la cantidad relativa a! 
coste de los alquileres en cada

u-

ia?
les 

1C' 
le
sos

d'b 
ido 
on- 
)ri- 
dd 

püeblo. ,
Arl. 45. En los pueblos de mé- 

-u>s (le 500 habitantes, los niños 
y niñas no pagaPán retribución al- 
gima.

Eii las Escuelas de entrada y 
primer ascenso el importe total de 

■ hs retribuciones no excederá de 
1 ^quintaparle delsueldodelMaes

tro, ni de la cuarta parte en ias 
Escuelas de segundo ascenso y 
término.

Estas retribuciones se calcula
, rán y fijarán por cada Junta local 

■'°n aprobación de la provincial.
Art, 46. Los municipios que 

luieran establecer la enseñanza 
^‘atuiia para toda clase de niños

podrán acordarlo así, consignan
do en su presupuesto sobre elsuel- 
do del Maestro la cantidad que en
el articulo anterior se fija como 
máximum á que deben ascender । 
las retribuciones.

Arl 47. Estarán exentos de re
tribución los hijos de los vecinos 
ó residentes conocidamente po
bres y de los que viven de su tra
bajo personal de cada dia: un cer
tificado del párroco visado por el 
Alcalde, dará derecho á la ense
ñanza gratuita.

Arl. 48. El tránsito de una ca
tegoría á oirá se hará por opusi- । cion y por concurso.

Podrán sin embargo los Maes-
tros al cabo de cierlo número de 
años, y en virtud de méritos es- 
peicales, ascender en categoría sin 
salir del pueblo en que sirven: en 
este caso el aumento desueldo se 
les abonará por el Estado.

Arl. 49. El ingreso en las Es
cuelas de entrada se hará precisa
mente por oposición; en las de 
primero y segundo ascenso y tér
mino se observarán riguro-amen- 
te dos turnos en cada provinci i, , 
uno á la oposícicn y otro al con
curso.

A las oposiciones serán admi
tidos todos los aspirantes que acre- । dilen buena conducta y aptitud 
legal: los concursos se harán en
tre los Maestros de cada provin
cia. Las mismas reglas se obser
varán en las Escuelas de niñas.

Arl. 50. Para oblar a Escuela 
por concurso son condiciones in
dispensables: haber servido á lo 
ménos dos años en la de grado
inmediato inferior; no tener nota 
alguna mala en el expediente, y 
sufrir las pruebas de aptitud que 
se establezcan. En igualdad de 
circunstancias dará preferencia 
el haber reunido mayor número 
de discípulos y con mejores no
tas en los exámenes anuales, y el 
presentar malricuias en aumenlo 
progresivo.

Arl. 53 . Las oposiciones á Es
cuelas de varias categorías can-
sisliran en idéulicos ejercicios: 
la censura de los opositores y su 
espediente personal servirán de 
norma para las propuestas en lis
ia con calificación por so orden, 

; que el tribunal de cada provincia 
p isará á la Junta.

Esla á su vez formará lernas y 
las remitirá á la Dirección gene
ral de Instrucción pública para 
la provisión de las Escuelas de 
segundo ascenso y término; ve
rificada esla provisión, la Junta 
acordará los nombramientos para 

" las Escuelas de primer ascenso y 
entrada, deque dará conocimient 
á la Dirección general para la ex
pedición de los tiiulos.

La Junta nombrará también

! Maestros para p mono re eslos auxilios á las Maestras cox 
las mismas 'toudicióücs.

Arl. 56. El cargo de Maestro 
de insii uccion primaria es iucom- 
palible con lodo clro désiuio re
tribuido con fondos generales, 
provinciales ó municipales. Sin 
embargo, en los pueblos de menos । de 500 habitantes, cuando la en 

I señanza esté á cargo de un se
glar. y en los que solo tengan 
Escuela de entilada, podrá permi
tirse al Maestro, previo el opor- 

1 tuno expediente, dedicarse á cual
quiera otra ocupación decorosa, 
siempre que no perjudique al 
exacto y puntual desempeño de

de 500 hallan les, cuando la Es
cuela no esté desempeñada por : 
un eclesiástico, dando asimismo 
cuenta á la Dirección.

Art. 52. Todo Maestro que as- ; 
pire á ascender en Escuela ó en ■ 
sueldo, ó á obtener alguna distin
ción profesional, deberá acrcdi- 
lar que en los meses de Octubre 
á Mayo da la enseñanza de adtil - 
losen clases de nocbo de hora y 
media de duración.

Arl. 55. El aumento progresi
vo de los alumnos concurrentes 
á la Escuela, y sus ñolas de ap- 
lilud y aprovechamiento, servirán 
al Maestro de mérito para alcan
zar mejoras en su carrera ó las 
recompensas que se determinan 
en osla ley. El descenso de las 
matrículas en las Escuelas se ano
tará en el expediente del Maestro 
v la Junta provincial lo tendrá 
muy en cuenta como circunstan
cia desfavorable para los ascensos 
v rccompensas.no mediandocau- 
sas que lo justifiquen.

En aquellos pueblos donde las 
retribuciones e.-colares se reduz
can por los Municipiosá una can- 
lidad alzada comprendida en el 
presupuesto, cu virtud de la au
torización que se concede por el 
arl. 46 de esta ley, los MaesUos 
v Maestras que en el trascurso íle 
dos años presenten la matricula 
de sus alumnos en baja que iie-
gue al 20 por 100 perderán <4 
derecho a percibir el sobresueldo 
prefijado por razón de relribueio- i 
nes, no mediando causas qu- lo * 
justifiquen.

Arl. 54. Cuando un Maestro 
por su doctrina o por su condii-- 
la se hiciere indigno de la confian
za de los p idees, la Junta local I 
puedo, previo expediente suma
rio, suspenderlo, poniéndolo ii - 
mediatamente en conocimiento 
del Alcalde; osle en el término 
de tres dias elevará la comunica
ción á la Junta y el expediente 
original con informe razonado ai 
Gobernador de k. provincia. El 
Gobernador, con acuerdo de la 
Junta provincial, podrá levantar 
la suspensión ó coofinnarTa, dan
do cuenta al Gobierno.

Art. 55. El NaesUo que go
zando buena reputación y sin te
ner nota alguna desfavorable en 
su expediente se imposibilitare 
pira la enseñanza, y los que en 
iguales condiciones cumplan la 
edad de 65 años, tendrán opciou 
al auxilio que de ios fondos de 
la Caja provincial de Instrucc.on 
primaria les señale la Junta, 
oida la local y con las demás con
diciones que en el reglamento se 
establezcan.

También podrán concederse

la Escuela.
TITULO SEGUNDO.

DEL RÉGIMEN Y ADMINISTRACION DE

LA INSTRUCCION PRIMARIA.

CAPÍTULO PRIMERO.
De le Junta super ior de Instrucción 

primaria.

Art. 57. Habrá en Madrid una 
Junta superior central de Inslrdc- 
cion primaria, que se organizara 
en esta forma:

El Ministro de ['omento, Pre
siden le.

El M. Rdo. Arzobispo do To-
ledo, ó en su representación el 
Rdo. Obispo Ausiliar ó el Vica
rio eclesiástico de Madrid.

Otros dos Prelados eclesiásli- 
cos caracterizados que residan en 
Madrid.

Dos Consejeros de Estado.
Dos Ministros del Tribunal Su

premo de Jublicia.
Tres individuos del Real Con

sejo do Instrucción pública, nom
brados por la Corona á.propues- 
la del Ministro de Fomento.

El Director general delnslruc* 
cion pública.

Tres individuos nombrados 
también por la Corona, con acuer
do del Consejo de Ministros, es
cogidos entre Académicos, anti
guos Profesores y personas que 

¡ se hayan distinguido notablemen
te por susservicios ála enseñanza.

Art. 58 Todos los asuntos en 
i (pie al presente entiende la Sec- 
' cion primera del Real Consejo 
■ de Instrucción pública, y en ge

neral lodos los que afecten á la 
I organización, régimen y desarro- 
| lio de la instrucción primaria, se- 
I rán de la competencia de la Jun- 

la superior.
Esla se reunirá una vez cada, 

semana, y por extraordinario 
cuando el Ministro de Fomento 
!a convocare.

Uno de los individuos de ía 
Junta tendrá el titulo y carácle 
de Vicepresidente, por virtud d€ 
Real decreto especial, y a e: 
corresponderá la presidencia cuan 
¿o el Ministro no asistiere.



Un Oficial del Ministerio de 
Fomento será Secretario dé la 
Junta. La dotación de este fun- 
rionario, la de los demás emplea
dos, y cuantos gastos lleve con- 
siigoaquella, correrán á cargo del 
presupuesto del Minisierio de Fo
mento. sin que por ello se au
mente el general del Estado-.

Arü 59 Un reglamento espó..- 
cial determinará la organización 
interior de la Junta y el orden de 
sus tareas.

CAPÍTULO H.
De las Juntas p> ovmciales de Ins

trucción prima ría.
Art. 60. Habrá en cada pro

vincia una Junta provincia! de j 
Instrucción' primaria, que coní - 
pondrán los once Vocales si
guientes:

El Prelado diocesano, á quien 
corresponderá en todo caso, cuan
do asista, la presidencia de honor, 
Ja cual ademássorá directiva cuan
do asistiere el Gobernador. Si no 
asistiere, tendrá su representa
ción como Vocal el eclesiástico 
que designe.

El Gobernador de la protimio, 
Presidente; el rieclor de la Uni
versidad, donde la hubiere ; y 
donde no hubiere Universidad, el 
Director dbl Instituto.

Dos eclesiásticos propuestos por 
el Diocesano.

El Fiscal de la Audiencia,don
de la haya; donde no haya Audien
cia, el Promotor fiscal; y si hu
biere más de uno, el designado por 
el Gobernador.

El Alcalde ó Presidente del Mu
nicipio.

Un individuóle la Diputación 
provincial y otro del Ayuntamien
to, propuestos por sus respetivos 
cuerpos. '

Das padres de familia de co
nocida probidad é ilustración , 
propuestos por el Gobernador.

Habrá en la Junta un Secreta
rio sin voto, con la categoría de 
Oficial de Administración , con 
sueldo en Madrid de. l .400 escu
dos: en las provincias de primera 
clase de 1.900; en,las de segun
da de 1.000, v en las restantes 
de 800.

Lodos los nombramientos se 
harán de Peal orden por el Minis
terio de Fomento, incluso el de 
Secretario, que recaerá eu ser
vidores del ramo de instrucción 
pública que reunan además todas 
las condiciones de aptitud y los 
méritos que el reglamento deter
mine.

Art. 61. CuandoelGobernador 
de la provincia no pudiere asistir 
á la Junta, delegará sus funciones 
de Vocal en el Jefe de la Sección 
de Fomento.

En este caso, si tampoco asis

tiere el Prelado diocesano, corres
ponderá la presidencia al Vocal 
más caracterizado.

Art. 69. Se considerarán co- : 
mo gasto obligatorio en los presu- i 
puestos de cada provincia el suel- ¡ 
do del Secretario, lijado en el ar
tículo 60, y la cantidad necesaria 
para empleados subalternos -y ma
terial de la Junta.

Art. 65. La Junta proviircial do 
Instrucción primaria se reunirá 
por lo ménos dos veces al mes, y ; 
por eslraordinario cuando hubiere 
necesidad, á juicio del Presiden- i 
Le, ó excitación del Prelado.

Al t. 64. Corresponde á la Jun- j 
ta de Instrucción primaria:

Entender en la creación, au- : 
mentó y r as fi ación de las Es- I 
cuelas de l;> prbviQeia.

En la formación y propuesta de i 
los reglamentos de orden interior ' 
de las Escuelas, segue conviniere I 
en las localidades respectivas.

Art. 65. Incumbe asimismo á 
la Junta vigilar sobre la conducta 
de los álaestros; recibir las que
jas y reciamacionesquecontra ellos 
se íormulen: acordar su traslación 
dentro de la provincia, por cau- ¡ 
sas justificadas; proiiomn' al fia* ' 
bienio su separación definitiva, 
y formar la estadística anmd de 
piimgra enseñanza.

Acordar y proponer en su caso 
las recompensas á (pie los Maes
tros se hagan acreedores.

Intervenir por mensualidades ó 
trimestres las cuentas del Deposi
tario provincial de los fondos, de 
instrucción primaria á fin detpte 
estos se distribuyan mensila Imenle 
éntre los participes con la exacti
tud y re^ulariaaíh debidas.

Nombrar íos'Maqsíros de pue
blos menores dé 500 habilanle.s, i 
en su caso; y íós de entrada y pri- ! 
mer ascenso/ ¿ñire los propuestos ■ 
los por el tribunal de oposiciones, ! 
después de formar lernas para la i 
provj>ion de las Escuelas de se - ; 
gundu ascenso v término. '

Formar los expedientes, <lécon- 1 
cursó y" elevar las propuestas á la 1 
Dirección general de brslruccion ; 
publica.

Proponer para la (leciaracjqn de I 
Esc u e I a - m o d e 1 o á q u e se, re (ie re e 1 
articulo 90.

Art. 66. I.as Juntas provincia
les se renovarán cada cuatro añ'ós 
en la forma que se establezca.

Art. 67. En cada provincia y 
por la Junta respectiva se llevará • 
un libro en que aparezcan los I 
nombi'es de lodos los Maestros y | 
Maestras de la misma con sus no- 
las de conceplo.

En ese registro constará: la con- i 
duela religiosa y moral de los Maes- i 
tros y Maestras; la puntualidad ¡ 
cu el cumplimiento de sus debe- 
ro; el estado y movimiento de la ’ 

matricula de niños y niñas en la 
respectiva Escuela; el resultado 
de los exámenes en cada año; el 
número de concurrenlés ú la en
señanza de adultos: el jdicio ó 
apreciación que sé hubiere for
mado á consecuencia lie cada vi
sita; el informe or.’inario ó ex
traordinario que se hubiere emi- 
lido por la Junta local.

Art. 68. En el periodo de cada 
tres años podrá la Jüiíla. provin
cial disponer que comparezcan á 
la capital los Maestros de la pro- 
'lucia y se sujeten á las pruebas 
de aptitud y adelantamiento que 
se determinen: lasnotasquei'n es
tos exámenes adquieran los Maes
tros se tendrán ent uenla,después 
de la conducta moral, para los as
censos por concurso.

Art. 69 La .Lmta provincial 
cada tres años, con vista de Idb 
antecedentes de los Maestros y 
Maestras acordará la concesión de 
recompensas, lascuales no exce
derán de 10 por cada 100 Maes
tros y Maestras, y consistirán, se
gún el mérito respectivo, en men
ciones honmificas err el Boleiin de 
la provincia, en a judicacion de 
medallas de plata, libros y premios 
pecuniarios, en la forma que el 
reglamento determine.

Para recompensar servicios muy 
extraordinarios, en casos cspeciá- 
les, podrá la Junta proponer al 
Gobierno la concesión de distin
ciones honoríficas del Estado.

Í.S’e concluirá )

DE LA

¡>Foviiieia d?

Circular,
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos do esta provincia, In^peclo- 
res de vigilancia, Guardia civil, y 
Rural y demás dependientes de 
mi Autoridad,procederáná la bus
ca y captura del soldado ckserlor 
del Regimiento dtr [ufanloria de 
Navarra Agustín Borruy Royo cu
yas señas se espresañ á con- 
tinuacion y caso de ser habido lo 
pondrán a disposición del Ex
celentísimo Sr. 'Gapilan general 
de este distrito que lo reclama 
dándome cuenta.
' Zaragoza 15 de Junio de I 868. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Agustín Borruy Royo
Edad 94 años, estatura 1 me

tro 610 milímetros, pelo castaño, 
cejas id, ojos azules, nari.- regu- 
lay, barba ninguna, color -sano.

Circular.
El día 4 de los corrientes des

apareció del pueblo dc, 
una potra de las señas qué ácon"

| liuúacion se espresan la cual es.. 
i la propiedad de Antonio Blasco;

Bueno vecino del mismo pueblo’
Lo que he dispuesto' se pu|)|¡. 

que en este periódico oficial, 
fin de que la persona en cuyo p , 
der se encuenlre la referida po[r3 
se sirva ehlregarla en la Alcáhli, 
del susddicho pueblo.

Zaragoza 19 de Junio de 1SGS. 
—■Antonio de Candalija.

Señas de la potra. ■
Alzada 7 cuartas, pelo rocico, I, 

cola larga, una cuartilla blanca Pj 
la fronte, el relinclm ronco. >

ADMINISTRACION .
de Hacterida pública de la 

de ZaVAiioza:

Es t a n c o s . =En el anuncio m 
serlo en el Bolpl.m oficial déla pro
vincia mim. 94 ciiFruspondicnleii! 
sábado 15 dtd eorricnle para la 
provisión fiñ-propi/uiad de varios 
estanco- y que se dice el de Riela 
ha de ser c i de ¡ñopi.

* En 1 a Séc rV'la ¡t á del A y u n ta- 
mi* nlo ib; 31 -ucr-, e hal a de 
ma.iiíbv^ uor léienhe; de 8 dias 
el í..pa pe /le la -ontriDÚciqn ler 
ri loria!.

ititixoií üiotit *i¡ ''Cbmiiluíñi íib'ifii

El reparto de la cdnlribucion 
territorial se halla de manifiesto 
en la Secrelaria deh Ayunta mien
to de Láscaselas, por término de 
8 dias.

VENTA.
En Zaragoza y distante sobre 

15 minutes de la Población se 
vende una finca de 90 a 94 arcas 
qHUivalenlq á 9 cahíces de íierra 
poco mas ó menos cercada con 
buenas lupias con olivar, arbole^ 
fruíales parras etc. y en la misma 
u n edificio recien temen le cpns- 
iruido con magníficos cimión^ 
buenas maderas etc. consta de dos 
pisos con hérnjpíra's y anclij* 
habitaciones y mide de largo 5G 
metros con 10 de ancho, prop'" 
para cualquiera clase de fabrica 
cion por tener 10 inélros de saH" 
y se puede aprovechar hasta !‘T 
con muy poco gasto., con dolacim1 
de agua del Canal tiene ademí1-' 
mas de 15 metros de cimiento ! 
cada costado, por si conviene ed'p 
íkar esta finca; es libre de tod;l 
carga, y no ha pertenecido á bm* 
nos Nacionales, al que int'eh’se f11 
adquisición, puede dirigirse á slt 

i dueño en dicha Ciudad, Plaza d^ 
| Mercado núin. 66.
¡ ------------------------------ —------ 
i Imprenta de Antón o Gallim.


